
1. En tu navegador 

habitual (excepto 

Explorer) entra en 

la web 

colaboradores

2. Entra en el icono de 

“muñeco”, igual 

que antes.

3. Aparecerá una 

nueva página, 

deberás clicar en 

“Regístrate”

4. Rellena todos los 

campos necesarios 

e indica que 

quieres recibir 

demandas.

7. Al finalizar el 

registro, te llegará 

un email. Entra en 

el enlace indicado.

8. Vuelve al icono. En 

el desplegable 

finalmente podrás 

acceder informando 

email y contraseña.

5. Lee y acepta las 

condiciones 

legales para recibir 

demandas.

6. Personaliza tu ficha 

de empresa cómo 

quieres que los 

clientes la vean.

https://www.nedgia.es/colaboradores/


1. Cuando ya estés 

navegando en área 

privada, en el menú 

principal, clica en el 

apartado “Tarifas”.

2. Personaliza tus 

preciarios. Puedes 

crear varios tipos de 

tarifas, editar, borrar, 

pausar, etc.

3. Al dar aceptar, los 

clientes podrán ver 

en el MarketGas

tus tarifas y podrás 

recibir demandas.

Para completar el proceso de DEMANDAS:


